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b) Oposiciones y concursos

AYUNTAMIENTO DE ALBARRACÍN

RESOLUCIÓN número 2020-0127 de 7 de septiembre, del Ayuntamiento de Albarracín, 
por la que se aprueban las bases de la convocatoria para la provisión mediante oposi-
ción libre de una plaza de Policía Local.

Con fecha 7 de septiembre de 2020, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alba-
rracín (Teruel), ha dictado Resolución número 2020-0127 en la que se resuelve:

Vista la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento aprobada por esta Alcaldía me-
diante Decreto 2020-0098, de fecha de 8 de julio de 2020, que incluye una plaza de Policía 
Local que se integrará en el Grupo C, Subgrupo C1, perteneciente a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, a proveer mediante el sistema de oposi-
ción libre en régimen de personal funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 155, de 6 
de agosto de 2020).

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de personal referen-
ciada y de conformidad con el artículo 30.1.q) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administra-
ción Local de Aragón, en concordancia con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de Bases del Régimen Local,

Primero.— Aprobar las Bases que han de regir la convocatoria para la provisión por el 
procedimiento de oposición libre, de una plaza de Policía Local del Ayuntamiento de Alba-
rracín, Grupo C, Subgrupo C1, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, clase Policía Local, y dotadas con el sueldo, trienios, pagas 
extraordinarias y demás retribuciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2020.

Segundo.— Aprobar la convocatoria, de las pruebas selectivas para provisión mediante 
oposición libre de una plaza de Policía Local, cuyas características figuran en el apartado 
primero de esta Resolución.

Tercero.— Publicar las Bases reguladoras de las pruebas selectivas indicadas en el apar-
tado primero de la parte dispositiva de la presente Resolución, junto con la convocatoria, en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”, así como en la 
sede electrónica www.albarracin.sedelectronica.es del Ayuntamiento de Albarracín.

Cuarto.— Publicar un extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, siendo 
la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instan-
cias.

BASES REGULADORAS PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO
DE OPOSICIÓN DE UNA PLAZA DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO

DE ALBARRACÍN (TERUEL)

Primera.— Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el procedimiento de oposición 

libre, de una plaza de Policía Local del Ayuntamiento de Albarracín, Grupo C, Subgrupo C1, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
clase Policía Local, y dotadas con el sueldo, trienios, pagas extraordinarias y demás retribu-
ciones que correspondan con arreglo a legislación vigente, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público 2020.

1.2. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición en el que 
deberán superarse cinco ejercicios de carácter eliminatorio y de realización obligatoria para 
superar el proceso selectivo.

1.3. Finalizada la oposición, el aspirante que obtenga plaza, será nombrado funcionario/a 
en prácticas, hasta la superación del curso selectivo y obligatorio de formación que tendrá 
como finalidad proporcionar a los nombrados la capacitación suficiente para desarrollar con 
eficacia las funciones que van a ejercer en el desempeño del respectivo puesto de trabajo.

Una vez superado el curso formativo se procederá al nombramiento como funcionaria/o de 
carrera en la categoría/plaza de Policía Local.

http://www.albarracin.sedelectronica.es
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1.4. El lugar, día y hora de celebración del primer ejercicio de la oposición se publicará en 
el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”.

1.5. El programa que ha de regir el proceso selectivo es el establecido en el anexo II que 
se acompaña a las presentes bases.

1.6. Las atribuciones establecidas a favor de los órganos resolutorios y servicios munici-
pales que se determinan en las presentes bases, se entenderán referidas a los mismos, o en 
su caso, a los órganos y servicios que ostenten la atribución en cada momento.

1.7. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público; Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de 
Aragón; texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local; Decreto Legislativo de la Diputación 
General de Aragón, de 19 de febrero de 1991, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón; Decreto 
80/1997, de 10 de junio, de la Diputación General de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; Decreto 
122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto 
Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del 
personal de la Comunidad Autónoma de Aragón, y supletoriamente el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

1.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de 
este procedimiento selectivo, la exposición en el tablón de anuncios y en la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Albarracín www.albarracin.sedelectronica.es.

Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del tribunal calificador 
en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Albarracín www.albarracin.sedelectronica.es.

1.9. La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, el consentimiento para el tratamiento de los datos. Los datos serán tratados de ma-
nera confidencial no siendo cedidos a otras entidades públicas o privadas, salvo cuando se 
cumplan las exigencias establecidas en la legislación vigente de protección de datos. Podrá 
accederse, rectificar y suprimir los datos, así como ejercitar otros derechos, ante el Ayunta-
miento de Albarracín, Plaza Mayor, número 1, 44100 Albarracín, que es el responsable del 
tratamiento.

Segunda.— Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a este proceso selectivo las personas aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española.
b) Edad: Tener cumplidos 18 años, así como de conformidad con lo dispuesto en la Direc-

tiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento 
de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, no exceder 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa establecida en la legislación vi-
gente.

c) Titulación: Estar en posesión el título de Bachiller, técnico o equivalentes a efectos 
profesionales.

 Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la 
disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certifica-
ción expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de homologación 
de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

http://www.albarracin.sedelectronica.es
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 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la 
credencial que acredite su homologación, además se adjuntará al título su traducción 
jurada.

d) Compatibilidad funcional: Acreditar no padecer enfermedad, así como poseer las con-
diciones físicas y psíquicas adecuadas para el ejercicio de las funciones propias del 
cargo y no estar incurso en el cuadro de exclusiones médicas que se establece como 
anexo IV a las presentes bases.

e) Antecedentes penales: No haber sido condenado por delitos dolosos.
f) Habilitación: No haber sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitada para el desempeño 
de las funciones públicas por resolución judicial.

g) Uso de armas: Compromiso escrito de portar armas y de su utilización, en los casos 
previstos en la normativa vigente, que prestará mediante declaración jurada.

h) Permisos de conducir: Estar en posesión de los permisos de conducir clase A o A2, así 
como el de clase B. Aquellos aspirantes que accedan al Cuerpo de la Policía Local 
poseyendo el permiso de conducir de clase A2, deberán manifestar compromiso de 
tramitar y obtener el permiso de conducir de la clase A, en el plazo más breve posible, 
y en cualquier caso en el plazo máximo de tres años, a contar desde la fecha de toma 
de posesión como funcionario de carrera, que prestarán mediante declaración jurada.

i) Talla: Alcanzar una talla o estatura mínima de 1,65 metros los hombres y de 1,60 las 
mujeres.

j) La medición se llevará a cabo antes de dar comienzo al segundo ejercicio de la oposi-
ción (pruebas físicas). Tras una primera medición, si un aspirante no supera la estatura 
mínima exigida se procederá a una segunda medición, de persistir el incumplimiento y 
previa expedición del certificado de la medición, el tribunal de selección procederá a 
proponer su exclusión, no pudiendo el aspirante pasar a realizar las pruebas físicas.

2.2. Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en la Base Segunda en la fecha 
de finalización del plazo para la presentación de instancias y cumplir los mismos durante todo 
el procedimiento selectivo hasta la fecha del nombramiento; excepto el contenido en el apar-
tado h) permisos de conducir de determinados vehículos, que deberá poseerse en la fecha en 
que se haga pública la relación de aspirantes que hayan superado el curso de formación. Y 
además, será de aplicación la excepción prevista para los aspirantes que accedan al Cuerpo 
de la Policía Local poseyendo el permiso de conducir de la clase “A2”.

Tercera.— Instancias.
3.1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo cumplimentando 

instancia normalizada que se incluye como anexo I en las que los aspirantes deberán mani-
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la Base Segunda, se 
dirigirán al Presidente de la Corporación y se presentarán en el Registro General del Ayunta-
miento, o también en por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

3.2. El plazo de presentación de instancias serán de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Es-
tado”.

3.3. A la solicitud se acompañará una fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
3.4. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en 

sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado 
dentro del plazo de presentación de instancias establecido en la base 3.2.

3.5. La no presentación de la instancia en tiempo y en la forma determinada en los apar-
tados precedentes supondrá causa de exclusión de la persona aspirante.

Cuarta.— Admisión y Exclusión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de veinte días hábiles para la presentación de instancias, se dictará 

resolución, declarando aprobada las listas de personas aspirantes admitidos y excluidos. Que 
se hará pública en el Tablón de Anuncios de la Corporación, en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Teruel” y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Albarracín www.albarracin.
sedelectronica.es.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclama-
ciones contra las listas de personas aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la 
subsanación de errores materiales y, si transcurriese dicho plazo sin que se formulen recla-
maciones contra la lista publicada se entenderá elevada a se elevará a definitiva sin nece-
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sidad de nueva resolución, publicándose la lista definitiva en la Sede Electrónica del Ayunta-
miento de Albarracín www.albarracin.sedelectronica.es.

Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de admi-
tidas, serán excluidas de la realización de las pruebas.

4.2. En caso de presentarse, una vez resueltas, las reclamaciones y subsanadas las defi-
ciencias observadas, el Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución aprobando, con carácter 
definitivo, la lista de admitidos, que se publicará en el en el Tablón de Anuncios del Ayunta-
miento y Sede Electrónica del Ayuntamiento de Albarracín www.albarracin.sedelectronica.es 
determinando lugar y fecha de la celebración de la fase de oposición y orden de ejecución de 
la misma determinándose el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios, el orden de actua-
ción de los aspirantes y la composición del Tribunal Calificador.

4.3. En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales, se hubiese de modificar el 
lugar, fecha de celebración de la fase de oposición, deberá publicarse en el “Boletín Oficial de 
la Provincia de Teruel”, Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y Sede Electrónica del Ayunta-
miento de Albarracín www.albarracin.sedelectronica.es.

Quinta.— Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador será nombrado mediante Decreto de Alcaldía, estará com-

puesto por un Presidente y cuatro vocales, uno de los cuales actuará como Secretario y será 
el encargado de juzgar el proceso selectivo. Su composición colegiada deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la medida de lo 
posible, a la paridad entre mujer y hombre; de conformidad con el artículo 60 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

Dado que esta entidad carece de personal que pueda formar parte del Tribunal de Selec-
ción en los términos previstos en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, se solicitará designación de miembros del Tribunal al Ayunta-
miento de Teruel (Policía Local), Servicio de Seguridad y Protección Civil de la Dirección 
General de Interior y Protección Civil del Gobierno de Aragón u órgano competente en la 
materia, y a la Excma. Diputación Provincial de Teruel.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes.
5.2. Todos los miembros del tribunal de selección deberán poseer un nivel de titulación 

igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de ser funcionarias 
o funcionarios de carrera que pertenezcan al mismo o superior grupo/subgrupo de entre los 
previstos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación 
al grupo/subgrupo en que se integra la plaza convocada.

5.3. La pertenencia al tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo os-
tentarse está en representación o por cuenta de nadie.

5.4. La Presidencia coordinará la realización de las pruebas y del proceso selectivo y diri-
mirá los posibles empates en las votaciones con su voto de calidad.

5.5. Con el fin de dotar al procedimiento de una mayor celeridad y eficacia, la designación 
de los miembros titulares y de sus respectivos suplentes se llevará a cabo con posterioridad, 
publicándose sus nombres en el “Boletín oficial de la Provincia de Teruel”.

Los miembros del tribunal calificador deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Consejería de Servicios 
Públicos y Personal, tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos quienes hu-
bieran realizado tareas de preparación de personas aspirantes a la plaza convocada en 
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal de selec-
ción cuando entiendan que se dan dichas circunstancias de conformidad con lo establecido 
en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

5.6. Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal calificador podrán ac-
tuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en 
la que no se podrá actuar alternativamente.

5.7. A solicitud del tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesoras y 
asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichas asesoras y asesores 
colaborarán con el órgano de selección a los efectos de preparación, valoración y calificación 
de pruebas y propuesta al Tribunal; serán designados por Decreto de Alcaldía y estarán su-
jetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del 
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tribunal; podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Asimismo, a solicitud del tribunal calificador, podrá disponerse de las colaboraciones y 
asistencias técnicas que se estimen oportunas.

5.8. Cuando el número de personas aspirantes así lo aconseje, el tribunal calificador podrá 
designar auxiliares colaboradores administrativos y de servicios que bajo la supervisión de la 
secretaria o secretario del tribunal en número suficiente permitan garantizar el adecuado de-
sarrollo del proceso selectivo; podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

El tribunal, de acuerdo con los medios técnicos disponibles, podrá adoptar medidas enca-
minadas a garantizar una mayor transparencia del proceso selectivo. En tal caso, las medidas 
adoptadas deberán ser comunicadas a los aspirantes con carácter previo a la celebración de 
las pruebas o ejercicios.

5.9. En los supuestos de ausencia de la Presidencia, titular o suplente, las funciones de 
presidencia serán ejercidas por los vocales designados siguiendo para ello el orden en que 
hayan sido designados en el Decreto de nombramiento.

5.10. En el caso en que, una vez iniciado el proceso selectivo los miembros del tribunal 
cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para constituir parte de los 
mismos, continuarán ejerciendo sus funciones en estos salvo incompatibilidad legal al efecto 
y hasta que acabe totalmente el procedimiento selectivo.

5.11. Corresponde al tribunal calificador la consideración, verificación y apreciación de las 
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del proceso, adoptando al respecto las deci-
siones motivadas que estime pertinentes. Asimismo le compete en su sesión de constitución 
fijar la fecha y hora del primer ejercicio del proceso selectivo.

5.12. El tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.

5.13. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5.14. A efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal calificador tendrá su sede 
en las dependencias de la Secretaría del Ayuntamiento de Albarracín.

5.15. El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto en los artículos 
15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
a partir de su constitución, el tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente, sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes, siendo necesaria la pre-
sencia de la Presidencia y la Secretaría. Las decisiones se tomarán por mayoría. Todos los 
miembros del tribunal tendrán voz y voto.

5.16. El tribunal de selección resolverá todas aquellas peticiones que se formulen respecto a:
- Alegación impugnatoria relacionada con pregunta/s integradas en los respectivos cues-

tionarios de preguntas.
- Revisión de calificaciones concedidas.
- Cualquier otra aclaración o alegación relacionada con la actuación del órgano seleccionador.
El plazo para formular cualquiera de las peticiones indicadas será de cinco días naturales, 

a contar desde el día siguiente a la fecha en que se haya comunicado el correspondiente acto 
administrativo.

Los acuerdos que adopte el tribunal de selección en relación a las peticiones citadas, 
serán comunicados a las personas interesadas mediante publicación de los mismos en el 
tablón de anuncios y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Albarracín www.albarracin.
sedelectronica.es.

5.17. Contra los actos y decisiones del tribunal calificador que imposibiliten la continuación 
del procedimiento para la persona interesada o produzcan indefensión y se funden en cual-
quiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se podrá interponer por la persona interesada recurso de alzada de conformidad 
con lo establecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio 
de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime oportuno.

5.18. El tribunal calificador que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría se-
gunda, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta.— Estructura del proceso selectivo (oposición).
El proceso selectivo consistirá en la realización de cinco ejercicios obligatorios y elimina-

torios que se detallan a continuación:
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6.1. Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario de cien preguntas tipo test 
con tres respuestas alternativas, sobre el contenido comprendido en el anexo II en un tiempo 
máximo de setenta y cinco minutos, siendo solo una de las respuestas la correcta o más co-
rrecta de entre las alternativas planteadas.

El ejercicio que se proponga a los aspirantes contendrá doce preguntas de reserva tipo 
test con tres respuestas alternativas, las cuales sustituirán por su orden y parte a aquellas 
preguntas que en su caso, acuerde el tribunal anular una vez iniciada la ejecución del ejercicio 
por los aspirantes.

En esta prueba se valorarán los conocimientos de las personas aspirantes en relación con 
el temario contenido en el anexo II.

6.2. Segundo ejercicio: Consistirá en superar todas y cada una de las pruebas físicas con-
tenidas en el anexo III que se acompaña a las presentes bases.

En la fecha establecida para la celebración de este ejercicio, cada uno de los aspirantes 
deberá aportar certificado médico firmado por un colegiado en ejercicio, emitido como máximo 
tres meses antes del día establecido para la ejecución de las pruebas físicas, y en el que se 
haga constar expresamente que el aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias nece-
sarias y suficientes para la realización de las pruebas físicas que se expresan en el citado 
anexo III. El certificado médico tendrá que ajustarse estrictamente en su redacción a estos 
conceptos, no excluyendo la obligación de los aspirantes de someterse al preceptivo recono-
cimiento médico a que se refiere la base novena.

El aspirante que no aporte el expresado certificado no podrá realizar el ejercicio y será 
excluido del proceso selectivo.

Para la realización de las pruebas, los opositores deberán presentarse provistos de 
atuendo deportivo.

En este ejercicio se evaluará el perfil físico de los aspirantes (fuerza, velocidad, resis-
tencia, tiempo de reacción, flexibilidad, agilidad etc.).

La ejecución del ejercicio será pública, en su caso el tribunal podrá limitar el acceso a la 
instalación en función del aforo disponible o de las características de la prueba. Dadas las 
afecciones a la seguridad y al derecho a la intimidad personal y a la propia imagen de los 
aspirantes, no se permitirá la realización de grabaciones por cualquier medio audiovisual. El 
público asistente no podrá realizar expresiones que puedan interferir en el desarrollo de las 
pruebas.

Las aspirantes que no pudieran realizar el ejercicio (pruebas físicas) por embarazo o parto, 
debidamente acreditados, realizarán todos los demás ejercicios quedando condicionada la 
superación de la fase de oposición y la correspondiente propuesta de nombramiento como 
funcionaria en prácticas para realizar el curso selectivo y obligatorio a la superación de las 
pruebas físicas conforme al formato de las mismas que se determine en la siguiente convo-
catoria que se apruebe para proveer plazas de policía local, siempre que el siguiente proceso 
selectivo sea convocado en el plazo máximo de tres años a computar desde la fecha de apro-
bación de la presente convocatoria hasta la publicación de las bases de la siguiente convoca-
toria. De superarse las pruebas físicas en la siguiente convocatoria y en el plazo máximo in-
dicado se sumarán las puntuaciones del presente proceso a las obtenidas en su caso en las 
pruebas físicas del siguiente proceso, lo que determinará el total de puntos, pasando a inte-
grarse por riguroso orden en la relación de aspirantes que hayan superado el proceso selec-
tivo a convocar, siendo de aplicación a la propuesta señalada que realice el tribunal calificador 
el límite máximo de plazas que se convoquen.

En caso de que la interesada no pudiera realizar las pruebas físicas en el siguiente pro-
ceso selectivo convocado en el plazo de tres años (primera convocatoria posterior a la pre-
sente), cualquiera que sea la causa, perderá todo derecho a conservar las calificaciones ob-
tenidas en esta convocatoria.

6.3. Tercer ejercicio: Consistirá en una prueba de aptitud psicotécnica, que estará dirigida 
a determinar que la aptitud psicológica y rasgos de personalidad del aspirante son los más 
adecuados para el desempeño de las funciones asignadas a la plaza convocada, que se con-
cretará en la evaluación de los niveles de capacidad intelectual general (razonamiento abs-
tracto y verbal), estabilidad emocional, iniciativa personal, responsabilidad, sociabilidad y co-
laboración; y en la evaluación de tendencias disfuncionales de personalidad.

6.4. Cuarto ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito de dos supuestos prácticos 
que serán determinados previamente por el tribunal y que guardará relación con los procedi-
mientos, tareas y funciones habituales en los puestos objeto de la convocatoria, y/o con las 
materias contenidas en el temario del anexo II.

El tribunal determinará el tiempo para realizar esta prueba que será comprendido entre 
una hora y dos horas.
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Los aspirantes no podrán hacer uso de bibliografía durante el desarrollo del ejercicio.
Esta prueba será leída por las personas aspirantes ante el tribunal de selección en sesión 

pública.
Para valorar esta prueba, el tribunal de selección atenderá a los siguientes criterios:
- La corrección e idoneidad de la solución propuesta.
- La corrección de la aplicación, interpretación y argumentación propuesta.
- La capacidad de juicio, razonamiento, análisis y síntesis.
- La claridad, sencillez y fluidez en la forma de redactar la resolución del caso práctico.
- Cumplimiento de las normas ortográficas.
6.5. Quinto ejercicio. Prueba de lengua inglesa: Consistirá en la contestación a un cuestio-

nario de cincuenta (50) preguntas sobre el idioma inglés con un nivel compatible con los 
contenidos contemplados para Bachillerato en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 
por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria y del Bachillerato 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 3, de 3 de enero de 2015).

El ejercicio que se proponga a los aspirantes contendrá seis preguntas de reserva, las 
cuales sustituirán por su orden y parte a aquellas preguntas que en su caso, acuerde el tri-
bunal anular una vez iniciada la ejecución del ejercicio por los aspirantes.

Séptima.— Forma de calificación de los ejercicios.
7.1. Los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y se evaluarán separada e indepen-

dientemente por el tribunal, calificando cada uno de los mismos como se indica a continua-
ción.

7.2. Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios para superar el 
ejercicio obtener un mínimo de 5 puntos, conforme se indica a continuación:

Cada respuesta acertada se valorará a razón de 0,10 puntos.
Las respuestas en blanco no penalizarán.
Las respuestas erróneas penalizarán a razón de descontar 0,025 puntos por cada res-

puesta contestada erróneamente.
En el plazo máximo de tres días hábiles a contar desde el día de celebración del ejercicio, 

el tribunal calificador ordenará publicar en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Albarracín 
www.albarracin.sedelectronica.es la plantilla provisional de respuestas, abriéndose un plazo 
de cinco días naturales a los efectos de poder formular y presentar las personas aspirantes 
aquellas alegaciones a la misma, así como cualquier otra petición de aclaración de actua-
ciones del órgano seleccionador que se estime conveniente.

Transcurrido dicho plazo se elaborará la plantilla de respuestas definitiva que será publi-
cada en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Albarracín www.albarracin.sedelectronica.
es, y que servirá de base para la corrección de los exámenes.

Publicado el acuerdo de concesión de calificaciones, las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de cinco días naturales a los efectos de formular y presentar petición de copia del 
examen realizado, o de revisión de la calificación concedida.

7.3. Segundo ejercicio: Se calificará como “apta/o” o “no apta/o”, siendo necesario superar 
cada una de las pruebas físicas que integran el ejercicio para obtener la calificación de apto y 
pasar al siguiente ejercicio.

En el desarrollo de este ejercicio podrán realizarse controles anti-dopaje a todos los aspi-
rantes, o a aquellos que al azar les corresponda. Si un aspirante presenta en estos controles 
niveles de sustancias prohibidas superiores a los establecidos como máximos admisibles por 
el Consejo Superior de Deportes u otros organismos competentes, será declarado “no apto” 
y eliminado por parte del tribunal de selección. En este sentido, la lista de sustancias y grupos 
farmacológicos prohibidos, así como los métodos no reglamentarios de dopaje, será la con-
templada en la Resolución de 11 de diciembre de 2019, de la Presidencia del Consejo Supe-
rior de Deportes, por la que se aprueba la lista de sustancias y métodos prohibidos en el de-
porte, publicada en el “Boletín Oficial del Estado”, número 305, de 20 de diciembre de 2019, 
o relación oficial posterior que la sustituya.

La no presentación al control o la negativa a su realización, implicará presunción de posi-
tividad de la muestra y, por tanto supondrá que el tribunal de selección otorgue la calificación 
de “no apto” y eliminado. En caso que el control de un resultado positivo, el aspirante podrá 
solicitar la realización de un contra-análisis de su muestra de orina. Si el resultado es positivo 
el tribunal de selección calificará al aspirante como “no apto” y eliminado.

En el caso de que alguno de los aspirantes esté recibiendo por prescripción facultativa 
alguna de las sustancias prohibidas y no exista ninguna otra alternativa terapéutica, el médico 
que haya prescrito la administración de esa sustancia deberá elaborar un informe en el que 
se integrara o adjuntará historia clínica, antecedentes, síntomas principales, diagnóstico de la 

http://www.albarracin.sedelectronica.es
http://www.albarracin.sedelectronica.es
http://www.albarracin.sedelectronica.es
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enfermedad, tratamiento y dosis prescritas, pruebas complementarias y sus fechas y receta 
médica. Este informe tendrá una validez de tres meses desde la fecha de su formulación, 
debiendo el aspirante aportarlo en el caso de ser seleccionado para realizar el control de do-
paje, manifestando en ese mismo momento el medicamento tomado. En ningún caso se ad-
mitirá la aportación del informe una vez realizado el control antidopaje con resultado positivo. 
A la vista del informe que emita la instancia especializada que realice el control de dopaje el 
tribunal de selección calificará al aspirante como “apto” o “no apto”.

Las personas aspirantes que no alcancen la puntuación de “Apta/o” (con independencia 
de la obtenida en el primer ejercicio) serán eliminadas.

A partir de la finalización de cada una de las seis pruebas, en el caso de resultar “no 
apta/o” en alguna de ellas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cuarenta y 
ocho horas a los efectos de formular alegaciones y presentar petición de revisión de la califi-
cación concedida.

Asimismo, publicado el acuerdo de concesión de calificaciones al segundo ejercicio, las 
personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días naturales a los efectos de formular 
alegaciones y presentar petición de revisión de la calificación concedida.

7.4. Tercer ejercicio: Se calificará como apto o no apto, siendo necesario para superar el 
ejercicio y pasar al siguiente obtener la calificación de “apto”.

Publicado el acuerdo de concesión de calificaciones, las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de cinco días naturales, a los efectos de formular y presentar petición de revisión 
de la calificación concedida.

7.5. Cuarto ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios para superar el 
ejercicio obtener un mínimo de 5 puntos.

Para calificar este ejercicio, la puntuación de cada persona aspirante será la obtenida su-
mando las puntuaciones otorgadas por los miembros presentes del tribunal y dividiendo el 
total por el número de aquellos, siendo el cociente la calificación definitiva y quedando elimi-
nadas aquellas personas aspirantes que no alcancen la puntuación mínima fijada para la 
prueba o el ejercicio.

Publicado el acuerdo de concesión de calificaciones, las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de cinco días naturales, a los efectos de formular y presentar petición de revisión 
de la calificación concedida.

7.6. Quinto ejercicio. Se valorará de 0 a 10 puntos, conforme se indica a continuación:
Cada respuesta acertada se valorará a razón de 0,20 puntos.
Las respuestas en blanco no penalizarán.
Las respuestas erróneas penalizarán a razón de descontar 0,025 puntos por cada res-

puesta contestada erróneamente.
En el plazo máximo de tres días hábiles a contar desde el día de celebración del ejercicio, 

el tribunal calificador ordenará publicar en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Albarracín 
www.albarracin.sedelectronica.es la plantilla provisional de respuestas, abriéndose un plazo 
de cinco días naturales a los efectos de poder formular y presentar las personas aspirantes 
aquellas alegaciones a la misma, así como cualquier otra petición de aclaración de actua-
ciones del órgano seleccionador que se estime conveniente.

Transcurrido dicho plazo se elaborará la plantilla de respuestas definitiva que será publi-
cada en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Albarracín www.albarracin.sedelectronica.
es, y que servirá de base para la corrección de los exámenes.

Publicado el acuerdo de concesión de calificaciones, las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de cinco días naturales a los efectos de formular y presentar petición de copia del 
examen realizado, o de revisión de la calificación concedida.

En el acta de la sesión o relación adjunta a aquella se hará constar exclusivamente la ca-
lificación definitiva que se adjudique a cada persona aspirante.

Octava.— Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Comenzada la práctica de los ejercicios, el tribunal calificador podrá requerir en cual-

quier momento del proceso selectivo a las opositoras y opositores para que acrediten su 
identidad y demás requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. Si en algún momento 
llega a conocimiento del tribunal que alguno de las personas aspirantes carece de uno o va-
rios de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, deberá proponer su exclusión 
al órgano competente, quien resolverá previa audiencia de la persona interesada.

8.2. Las personas candidatas serán convocadas a la celebración de cada uno de los ejer-
cicios en llamamiento único y serán excluidas del proceso selectivo quienes no comparezcan, 
salvo los supuestos de fuerza mayor debidamente justificados, que serán apreciados libre-
mente por el órgano seleccionador y en los que este deberá considerar y valorar la causa y 

http://www.albarracin.sedelectronica.es
http://www.albarracin.sedelectronica.es
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justificación alegada junto al preferente principio de riesgo y ventura propio de la participación 
que toda persona aspirante asume al concurrir al proceso selectivo.

Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida físicamente el 
acceso al lugar de celebración de los ejercicios o la realización de aquellos y, además se trate 
de situaciones que afecten a todos o a una parte significativa de las personas candidatas y al 
llamamiento y lugar correspondiente. No podrá invocarse como supuesto de fuerza mayor 
haber sido convocado el mismo día y hora para la realización de cualesquiera otros exá-
menes, pruebas o ejercicios.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, se hará excepción en el llamamiento único por la 
coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, con el 
día de la celebración de los ejercicios en los que tenga que participar y sin perjuicio de lo 
previsto para el segundo ejercicio (pruebas físicas). Para ello las aspirantes deberán pre-
sentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la realización del 
ejercicio, en este último caso solo si hay ingreso por urgencia (debiendo acreditarse oportu-
namente), un escrito dirigido a la Presidencia del tribunal de selección comunicando el hecho 
de la hospitalización, y adjuntando informe médico oficial que acredite los hechos, junto con 
la solicitud de la aspirante en la que exprese su voluntad de realizar los ejercicios en un plazo 
máximo de quince días naturales a partir de la fecha de llamamiento único (en la solicitud se 
deberán indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto 
con la aspirante).

8.3. Una vez comenzado el primer ejercicio de la oposición, no será obligatoria la publica-
ción de los sucesivos anuncios en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”, que serán 
expuestos en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Albarracín www.albarracin.sedelectro-
nica.es, y en el Tablón de anuncios de la Corporación.

8.4. Una vez finalizados los ejercicios de la fase de oposición, el tribunal de selección pro-
cederá a sumar las calificaciones atribuidas a cada persona aspirante, lo que determinará la 
calificación final del proceso selectivo. Seguidamente el tribunal calificador ordenará exponer 
la persona aspirante que se propone para su nombramiento de mayor a menor puntuación 
alcanzada, haciéndola pública en el tablón de anuncios, y en la Sede Electrónica del Ayunta-
miento de Albarracín www.albarracin.sedelectronica.es,

8.5. En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por las personas 
aspirantes, serán criterios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar la mayor 
calificación obtenida en el cuarto ejercicio, en segundo lugar la obtenida en el primer ejercicio. 
Si continúa el empate entre las personas aspirantes se tendrá en cuenta el criterio de infrarre-
presentación de género de la plaza/categoría correspondiente, y si esto no fuese suficiente se 
ordenará las personas aspirantes a partir de la letra determinada en la base cuarta.

8.6. El tribunal de selección podrá exclusivamente proponer funcionario/a en prácticas 
para realizar el curso de formación obligatorio y selectivo a la persona aspirante que haya 
superado todos los ejercicios de la fase de oposición y sumadas las calificaciones obtenidas 
en dichos ejercicios obtenga la mayor puntuación.

No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento de igual número 
de personas aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de 
las mismas, cuando se produzca renuncia de la persona aspirante propuesta, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano competente del Ayuntamiento, podrá requerir al 
órgano de selección, relación complementaria de las personas aspirantes que habiendo su-
perado todos los ejercicios del proceso selectivo sigan al propuesto para su posible nombra-
miento como empleada o empleado público.

Novena.— Presentación de documentos y reconocimiento médico.
9.1. La persona aspirante propuesta, en el plazo de veinte días hábiles desde que se 

hagan públicas las relaciones de personas aspirantes aprobadas y propuestas, aportará, los 
siguientes documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la base segunda:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o equivalente.
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleo o cargos públicos por resolución judicial, o para 
el acceso a cuerpos o escalas de funcionarios, que deberá ser cumplimentado en los 
términos que se señalan en la base 10.1.

http://www.albarracin.sedelectronica.es
http://www.albarracin.sedelectronica.es
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c) Fotocopia compulsada o cotejada de la titulación exigida, o certificación académica que 
acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los 
derechos para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión y aportar fotocopia compulsada de la credencial 
que acredite la homologación (título académico y en su caso, traducción jurada). Si al-
guno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los 
estudios.

d) Certificado de antecedentes penales, expedido por el Registro Central de Penados y 
Rebeldes (no condena por delitos dolosos).

e) Declaración jurada o promesa de comprometerse a portar armas y de su utilización, en 
los casos previstos en la normativa vigente (uso de armas).

f) Fotocopia compulsada/cotejada de los permisos de conducir A o A2 y B, sin perjuicio de 
lo establecido en la base segunda para los supuestos de posesión de permiso de con-
ducir clase A2, en cuyo caso se deberá aportar declaración jurada en los términos 
previstos en la citada base.

g) Formalizar los impresos y documentación que se puedan facilitar por el Ayuntamiento.
9.2. Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no se presentara la docu-

mentación exigida o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exi-
gidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. Se elevará 
propuesta de exclusión que resolverá el órgano competente del Ayuntamiento, previa au-
diencia a la persona interesada.

9.3. Las persona aspirante propuesto por el tribunal calificador deberán someterse a reco-
nocimiento médico previo al ingreso a la plaza, dando así cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

El reconocimiento será obligatorio, y deberá emitir, además, un juicio de aptitud de que no 
padecen enfermedad ni impedimento físico o psíquico que impida el normal desempeño de 
las tareas de la plaza.

El Servicio de Prevención y Salud Laboral al llevar a cabo el reconocimiento médico tendrá 
las siguientes funciones:

a) Marcar los tipos de exploración médica que estime conveniente.
b) Solicitar los informes complementarios que estime pertinentes.
c) Elevar los resultados en forma de “apto” o “no apto”.
d) Informar a la persona interesada, previa petición por escrito suscrita por la persona 

aspirante y presentada a través del Registro General, de su causa de exclusión, salvo 
si existiese enfermedad aguda susceptible de tratamiento, que se informaría al mismo 
directamente o a su médico de cabecera. En ningún caso se publicarán listas de “no 
aptos” por motivos de exclusión médica en los tablones de anuncios.

9.4. Las personas aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese “no apto”, 
no podrán ser nombrados, elevándose propuesta de exclusión, que resolverá el órgano com-
petente del Ayuntamiento, previa audiencia a la persona interesada.

Décima.— Curso de formación.
10.1. Las personas aspirantes que superen la fase de oposición serán nombrados funcio-

narios en prácticas y deberán participar y superar un curso de formación selectivo, que tendrá 
como objetivos:

- Adquirir la competencia profesional necesaria para el desempeño del puesto de trabajo 
de policía, a través del desarrollo, ampliación y transferencia de los conocimientos adquiridos 
durante la oposición.

- Capacitar para el desarrollo de habilidades que permitan ejecutar adecuadamente las 
funciones que le sean encomendadas.

10.2. Período y lugar de celebración.
El contenido, duración y calendario, así como las demás normas que hayan de regularlo, 

serán establecidas oportunamente, cuando sea convocado el curso de formación por el Insti-
tuto Aragonés de Administraciones Públicas.

10.3. Evaluación.
El alumnado deberá superar con aprovechamiento todos los módulos/materias básicas en 

que se organice el curso, de acuerdo a las directrices que establezca el Instituto Aragonés de 
Administraciones Públicas.

La puntuación final de cada persona aspirante será el resultado de la suma de las puntua-
ciones obtenidas en los dos ejercicios de la oposición y el curso de formación A la vista de la 
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puntuación final obtenida por cada persona aspirante se propondrá al órgano competente del 
Ayuntamiento los correspondientes nombramientos como funcionaria/o de carrera.

Undécima.— Nombramiento de funcionario/a de carrera y toma de posesión.
11.1. El órgano competente del Ayuntamiento procederá al nombramiento como funcio-

naria o funcionario de carrera en favor de la persona aspirante propuesta previa notificación 
a las persona interesada y consiguiente publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Teruel”, estando obligadas a tomar posesión en el plazo de treinta días naturales, a partir del 
día siguiente a la recepción de la notificación.

En el acto de toma de posesión se extenderá diligencia en la que conste que la persona 
aspirante toma posesión de la plaza, declarando que acata la Constitución, el Estatuto de 
Autonomía de Aragón y el resto del ordenamiento jurídico, expresando que no ha sido sepa-
rada mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni se 
halla inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas, así como manifestando cumplir el 
régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Quienes sin causa justificada no tomaran posesión o no cumplan las determinaciones 
señaladas en el párrafo precedente no adquirirán la condición de funcionaria o funcionario 
público, perdiendo todos los derechos derivados del proceso selectivo y del subsiguiente 
nombramiento.

11.2. Desde su nombramiento como funcionario en prácticas, el personal seleccionado 
queda obligado a utilizar los medios y equipos que para el ejercicio de sus funciones ponga a 
su disposición el Ayuntamiento de Albarracín.

Decimosegunda.— Impugnación.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo que por 
turno corresponda, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en 
el correspondiente Boletín Oficial. Previamente y con carácter potestativo, podrá interponerse 
recurso de reposición contra el mismo órgano que ha dictado el presente acto en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el correspondiente Boletín 
Oficial. Todo ello de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Asimismo, manifestar que cuantos actos administrativos se deriven de estas bases, po-
drán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Albarracín, 7 de septiembre de 2020.— El Alcalde, Miguel Villalta Martín.
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ANEXO I. INSTANCIA 

 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos NIF 

  

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

Denominación del Puesto 

 

 
EXPONE 

 
Que habiendo sido convocadas las pruebas selectivas para la provisión mediante el procedimiento 

de oposición libre de una plaza de Policía Local de Albarracín  Grupo C, Subgrupo C1, 

perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales en el 

B.O.E. nº____________de fecha_________________. 

 

MANIFIESTA 

 
Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la Base Segunda de la convocatoria. 

 

Que declara conocer las bases generales de la convocatoria para la provisión mediante el 

procedimiento de oposición libre de una plaza de Policía Local de Albarracín.   

 

SOLICITA 

 
Que se tenga por presentada la presenta instancia dentro del plazo concedido al efecto y en 

consecuencia sea admitido/a para tomar parte  en el procedimiento de acceso mediante oposición 

libre de una plaza de Policía Local de Albarracín.   

 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 

 
Fotocopia del DNI. 
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AVISO LEGAL 

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se 

obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los 

correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por 

parte de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas 

las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las 

relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea 

titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede 

acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o 

cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración. 

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALBARRACÍN 
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ANEXO II. TEMARIO OPOSICIÓN POLICÍA LOCAL 
 
Materias comunes. 
Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura. Características generales. Principios que 

informan la Constitución de 1978. Los derechos fundamentales y las libertades públicas en la 

Constitución. Garantías y tutela de los derechos fundamentales y las libertades públicas en la 

Constitución. Suspensión. 

Tema 2. El Consejo General del Poder Judicial. Organización. Competencias. La regulación 

constitucional de la Justicia. 

Tema 3. Organización territorial del Estado. Las comunidades autónomas. Los estatutos de 

autonomía: su significado. 

Tema 4. La Comunidad Autónoma de Aragón: El Estatuto de Autonomía: estructura. Las 

competencias de la Comunidad de Aragón: potestad legislativa, potestad reglamentaria y función 

ejecutiva. 

Tema 5. Administración Pública. Gobierno y Administración: Principios constitucionales de la 

Administración Pública española. 

Tema 6. Las fuentes del Derecho local. Regulación básica del Estado y normativa de la Comunidad 

Autónoma en materia de régimen local. La incidencia de la legislación sectorial en el régimen local. 

Tema 7. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Hacienda Local en la Constitución. El 

régimen jurídico de las Haciendas locales: criterios inspiradores del sistema de recursos y 

principios presupuestarios. La Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón. La Hacienda de 

las entidades locales aragonesas. Tutela financiera. El Fondo Local de Aragón. 

 

Materias Específicas. 

Tema 1. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad. Régimen disciplinario en la Policía Local: Aplicación de la Ley Orgánica 

4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía. 

Tema 2. Actuación de la Policía Local en relación con la protección de la Seguridad Ciudadana (Ley 

Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la Seguridad Ciudadana). Actuación de la 

Policía Local en relación con la Constitución Española de 1978. 

Tema 3. Actuación de la Policía Local en relación con la Violencia de Género (Ley Orgánica 1/2004, 

de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género). 

Tema 4. Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas. 

Tema 5. Ley 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y Adolescencia de Aragón. Ley 3/2001, de 4 de 

abril, de prevención, asistencia y reinserción social en materia de drogodependencia. 

Tema 6. La Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón y 

Decreto 222/1991, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización 

de las Policías Locales. 
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Tema 7. La Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de Protección Civil y Atención de Emergencias de 

Aragón. 

Tema 8. Actuación de la Policía Local en Espectáculos Públicos en Aragón (Ley 11/2005, de 28 de 

diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón; Decreto 16/2014, de 4 de febrero, del Gobierno de 

Aragón, por el que se regula la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas 

ocasionales y extraordinarias; Decreto 220/2006, de 7 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por 

el que se aprueba el catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón). 

Tema 9. Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón. El régimen sancionador urbanístico en Aragón. 

Las infracciones y sanciones en esta materia. 

Tema 10. Régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos. Ley 11/2003, de 

19 de marzo, de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Legislación estatal en 

materia de animales. Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia 

de Animales Potencialmente Peligrosos y disposiciones que desarrollen y actualicen la misma. 

Tema 11. Defensa de Consumidores y Usuarios. Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Protección y 

Defensa de los Consumidores y Usuarios de Aragón. Actividad Comercial en Aragón. Venta 

Ambulante en Aragón. Ley 4/2015, de 25 de marzo, de Comercio de Aragón. 

Tema 12. Ordenanza Reguladora de Tráfico, Circulación de Vehículos de Motor y Circulación Vial. 

Ordenanza Municipal Reguladora de Acceso y Estacionamiento Restringido en el Casco Histórico. 

Tema 13. Ordenanza Reguladora del Servicio de Ordenación y Regulación del Aparcamiento 

Limitado de Albarracín. Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa del Servicio de Ordenación y 

Regulación del Aparcamiento Limitado de Albarracín.  

Tema 14. Libro I del Código Penal: La infracción penal. Los delitos. Causas que eximen, atenúan o 

agravan la responsabilidad criminal. La circunstancia mixta de parentesco. Las personas 

criminalmente responsables de los delitos. 

Tema 15. Libro II del Código Penal: Del Homicidio y sus formas. Las lesiones. 

Tema 16. Libro II del Código Penal: Delitos contra la libertad. Detenciones ilegales y secuestros. 

Amenazas y Coacciones. 

Tema 17. Libro II del Código Penal: Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales: agresiones y 

abusos sexuales. Del acoso sexual. 

Tema 18. Libro II del Código Penal: Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la 

inviolabilidad del domicilio. Descubrimiento y revelación de secretos. Del allanamiento de morada, 

domicilio de personas jurídicas y establecimientos abiertos al público. 

Tema 19. Libro II del Código Penal: Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico. 

Hurtos. Robos. Robo y hurto de uso de vehículos. 

Tema 20. Libro II del Código Penal: Daños. Delitos relativos a la propiedad intelectual e industrial, 

al mercado y a los consumidores. 
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Tema 21. Libro II del Código Penal: Delitos contra la seguridad colectiva. Delitos contra la salud 

pública. Delitos contra la Seguridad Vial. 

Tema 22. Libro II del Código Penal: Delitos contra la Administración pública. De la prevaricación de 

los funcionarios públicos. Del abandono de destino y de la omisión del deber de perseguir delitos. 

Desobediencia y denegación de auxilio. Infidelidad en la custodia de documentos y la violación de 

secretos. Del cohecho. Del tráfico de influencias. De las negociaciones y actividades prohibidas a 

los funcionarios públicos y de los abusos en el ejercicio de su función. 

Tema 23. Libro II del Código Penal: Delitos contra el orden público: Atentados contra la autoridad, 

sus agentes y los funcionarios públicos, y de la resistencia y desobediencia. Desórdenes públicos. 

De la tenencia, tráfico y depósito de armas, municiones o explosivos. 

Tema 24. Ley de Enjuiciamiento Criminal: La Policía Judicial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 

en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 

marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

Tema 25. Ley de Enjuiciamiento Criminal: La Detención en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. El 

“Habeas Corpus”. Del ejercicio del derecho de defensa, de la asistencia de Abogado y del 

tratamiento de los detenidos y presos. La entrada y registro en lugar cerrado. Técnicas generales de 

intervención policía. Inmovilizaciones de personas y traslados. Autoprotección y protección de 

personas. 

Tema 26. El Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

Tema 27. El Reglamento General de Circulación. 

Tema 28. El Reglamento General de Conductores. 

Tema 29. El Reglamento General de Vehículos. Inspección Técnica de Vehículos a Motor. Actuación 

de la Policía Local con vehículos. Inmovilizaciones, retiradas y depósitos. Actuación de la Policía 

Local con vehículos abandonados y objetos perdidos. 

Tema 30. El Reglamento del Procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de 

vehículos a motor y seguridad vial. 

Tema 31. El seguro en la circulación de vehículos. Ley del seguro de vehículos a motor y 

Reglamento. 

Tema 32. Alcohol y drogas en la conducción. Actuaciones y Procedimientos. El Atestado Policial. 

Tema 33. Accidentes de Tráfico. El atestado policial en tráfico. Investigación de accidentes. 

Tema 34. La Intervención Policial. Controles Policiales en la vía pública. De Seguridad Ciudadana, 

De Documentación. Alcoholemia y Drogas. Controles Estáticos y Dinámicos. 

 

Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a programas o servicios 

municipales, se desarrollarán conforme a las normas, programas o servicios vigentes en el 

momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que a los antecedentes 

normativos o fácticos puedan exponerse. 
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ANEXO III. PRUEBAS FÍSICAS 
 

1. Trepa de cuerda lisa hasta una altura de 4 metros, sin límite de tiempo. Se considerará 

finalizado el ejercicio cuando los pies hayan rebasado dicha altura. Dispondrá de tres intentos 

dentro de la realización prevista del ejercicio. 

2. Levantamiento con las dos manos, desde el suelo a la vertical por encima de la cabeza y con los 

brazos totalmente extendidos, por tres veces consecutivas, de un peso de 30 kg. Dispondrá de tres 

intentos dentro de la realización prevista del ejercicio. 

3. Nadar 50 metros en estilo libre. Se deberá recorrer a nado, una distancia de 50 metros, en un 

tiempo máximo de cincuenta segundos. Un solo intento. 

4. Salto de longitud, con carrera previa, de 3,60 metros. Dispondrá de tres intentos dentro de la 

realización prevista del ejercicio. 

5. Salto de altura en vertical con los pies juntos. Se contará la diferencia existente entre la marca 

obtenida en posición de pie y brazo extendido en vertical hacia arriba, y la máxima alcanzada en 

tres intentos debiendo ser esta diferencia de al menos 50 cm. 

6. Carrera de 1.500 metros lisos sobre pista, en un tiempo máximo de seis minutos veinticinco 

segundos. Un solo intento. 
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ANEXO IV. CUADRO EXCLUSIONES MÉDICAS 
 
1. Talla: Estatura mínima, 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. 

 

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio 

de las funciones propias del cargo. 

 

3. Exclusiones circunstanciales:  

Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momento del reconocimiento, que puedan producir 

secuelas capaces de dificultar o impedir el desarrollo de las funciones policiales.  

En estos casos el tribunal médico podrá fijar un nuevo plazo para comprobar el estado de salud del 

aspirante, al final del cual el tribunal médico designado certificará si han desaparecido los motivos 

de exclusión circunstancial. 

 

4. Exclusiones definitivas: 

A. Ojo y visión: 

1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios en la visión normal de ambos ojos. 

2. Queratotomía radial. 

3. Desprendimiento de retina. 

4. Estrabismo. 

5. Hemianopsias. 

6. Discromatopsias. 

7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del tribunal médico, dificulte de manera 

importante la agudeza visual. 

B. Oído y audición: 

1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios, o 

de 4.000 hertzios a 45 decibelios. 

C. Otras exclusiones:  

1. Aparato locomotor: 

a) Cifosis, escoliosis y lordosis que, sin ser muy marcadas, produzcan una asimetría en 

la estética de la bipedestación. 

b) Asimetría de la cintura escapular (hombros caídos, atrofia muscular). 

c) Atrofias totales y relativas a miembros, incompatibles con los servicios propios del 

cuerpo. 

d) Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo en la mano dominante. 

e) Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo en la mano no dominante, 

excepto la pérdida de una falange en los tres últimos dedos, siempre que el 

funcionamiento de estos sea normal y compatible con los servicios del cuerpo. 
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f)   Lesiones de las principales articulaciones y dedos que produzcan limitación de los 

movimientos de tensión y extensión. 

g) Acortamiento de una extremidad inferior que produzca asimetría de las articulaciones 

coxofemorales en bipedestación. 

h) Genu, valgum, varum y recurvatum marcados. 

i)   Pie equino, varo o talo marcado. 

j)   Pies aplanados con marcado descenso de la bóveda plantar. 

k) Ausencia o pérdida de uno de los cuatro últimos dedos de un pie. 

l)   Ausencia o pérdida de la última falange de un dedo gordo del pie. 

m) Ausencia o pérdida de la última falange de dos dedos de un pie. 

n) Otras alteraciones que, a juicio del tribunal médico, limiten o dificulten el desarrollo 

de la función policial. 

2. Aparato digestivo:  

Ulcera gastroduodenal y cualquier otro proceso digestivo que, a juicio del tribunal 

médico, dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 

3. Aparato cardiovascular:  

Hipertensión de cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los 145 

mm/hg en presión sistólica (varices). 

4. Aparato respiratorio:  

Asma bronquial, broncopatía crónica obstructiva, neumotórax espontáneo (en más de 

una ocasión), tuberculosis pulmonar activo y otros procesos del aparato respiratorio que 

dificulten el desarrollo de la función policial. 

5. Sistema nervioso:  

Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y 

otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial. 

6. Piel:  

Psoriasis, eczema, cicatrices que produzcan limitación funcional y otros procesos 

patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial. 

7. Otros procesos patológicos:  

Diabetes, enfermedades transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión sexual, 

enfermedades inmunograves, malformaciones congénitas, psicosis y cualquier otro 

proceso patológico que, a juicio del tribunal médico, limite o incapacite para el ejercicio de 

la función policial. 
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